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ACCIÓN TUTELA 
ACCIONANTE EDUARDO BOTERO SOTO Y CIA LTDA 
ACCIONADO JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO Y OTRO  
RADICADO 05001 23 33 000 2013 00762 00 
INSTANCIA PRIMERA 
ASUNTO ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 
 
Por reunir los requisitos de Ley,  el Despacho RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda que en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA 

propone la sociedad EDUARDO BOTERO SOTO Y CIA LTDA, en contra 
del JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN y la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE MEDELLÍN. 

 
2. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al accionante. 

 
3. NOTIFÍQUESE a las entidades accionadas, conforme al artículo 5° del 

Decreto 306 de 1992, por el medio más eficaz pertinente, con la advertencia de 
que dentro del término de dos (2) días pueden pronunciarse sobre los 
hechos de la acción y aducir las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
4. RECONOCER personería al abogado Adaulfo Arias Cotes, Tarjeta 

Profesional No. 17.802 del C.S. de la J., como apoderado principal y a Juan 
Rafael Rojas Mesa,  Tarjeta Profesional No. 178.512  del C.S. de la J. como 
apoderado sustituto para que representen a la parte accionante de 
conformidad con el poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 


